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LETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADREO 

A D V ^ W T E N C í A O F I C I A L 

LA* leyes, ¿rdenos y anancsio» qae hayan «lo insortar-
M enlos BofcSTiwworioiALSa ao han de mandar al Jofe 
Py/'itico respectivo, por cuyo oond'ioto se pasarán a lo» 
•nitores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de € de Abril de 1839.) 

SspukKoa todos los .Ust, exoepta los tfomlooo» 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N I 

*.n osta capital, llevad» a doiumiüo. 2'-Vr pSSfctiN uoua.ialns antic ipadas; 
fuera do olla, £«fjQ al mes, :í al triinestr^ IS al somontre y ¿ü'50 por un aflo. 

8e admiteu s M c r i p c i o n o n o a Malri t, on la Adminiatraolón del B O L S T I H , 
piara do Santiago, n i c a . 2.-íViora do oita capital, directamente pot modio 
do carta a la Vlininistraoióo, con inclusión dol importo dol tiompo de abono 
en timbres móviles. . 

A D V B R T H X O U I S ü I T O H U k 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte nopobro, se insertaran oflciál-
mento: asimismo cualquier anuncio ooncornionto i l *«r-
vicio nacional qno dimano do las mismas: poro las de 
interés particular pagarán 50 cóutimos -do poeeta por 
cada línoa do insoroióu. 

I Nlmsrt sur' :? : 50 séniímoi tft p u t t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo do Ministros 
S. M. el REY ( Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti-
tiúan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Hacienda 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y IR Consitución, R E Y de España. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed: 

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado io siguiente: 

Articulo l .° Por el Ministerio de H a 
cienda se procederá inmediatamente a 
reanudar y ultimar la liquidación gene
ral de crédito? con el Ayuntamiento de 
M;<drid, á que ae refiere la Ley de 21 do 
Diciembre de 1855. 

Art. 2 o Una vez praotioada la liqui
dación, el saldo qoe resultare áf ivor del 
Ayuntamiento serA satisfecho por anua
lidades de dos millones de pesetas. 

Art. 3.° Se cencede, como anticipo á 
buena ouenta, la anualidad correspon
diente al año próximo de 1904, enten
diéndose consignado el orédito en un ca-
pi'ulo adicional & la Becoión sexta, c.Mi-
nisterlo de la Gobernación», de los pre
supuestas generales. 

Art. 4.° La liquidación general se 
practicará con audiencia del Ayunta
miento. 

Art. 6.° El importe del anticipo ao-
•u.i! y el de las anualidades sucesivas se 
destinará precisamente á obras de sanea, 
niiento y mejora de Madrid, sin qoe en 
ningún caso pueda invertirse en gasto de 
Personal administrativo, y SQ considera
r e como aumento á las consignaciones 
°,ue actualmente figuran para ignales 
oonceptos en el presupuesto muniolpal. 

Una Comisión especial permanente, 
°*Jo la presidencia de! Alcalde de Ma
drid, y compuesta de siete Concejales 
elegidos por el Ayuntamiento, y de otros 
•tete individuos designados oada uno, 
respectivamente, por las Reales Acade
mias de San Fernando y de Medicina, 
Cámara de Compreso, Asociaciones de 
Propietarios, Circu'os de la unión Mer

cantil é Industrial, Sociedad Española de 
Higiene y Centros de^obreros legalmente 
constituidos, entenderá en todos los asun
tos propios á que d^ lugar la inversión 
del crédito conoedidó; pero sus acuerdos 
habrán de someterse al del Ayuntamien
to y á la aprobación definitiva que 
corresponda, según la ley Municipal. 

A las sesiones en que se trate de dichos 
asuntos deberán ser oitados los indivi
duos de la Comisión que no sean Conce
jales, loa cuales, si asistieren, tendrán voz 
y voto en la resolución de los mismos. 
Contra lo9 aouerdos no se dará otro re
curso quo el de alzada para ante el Mi
nistro de la Gobernaoión. 

La Comisión se renovará oada dos años, 
no pudiendo ser reelegidos sus indivi
duos. 

Art. 6.° Todo proyecto de erapréctito 
oon la garantía de I09 créditos objeto de 
esta Ley, ó loa de obras de gran impor
tancia que, como los conocidos con In de
signación de Gran Via, ú otros semejan
tes, compromeun varias anualidades de 
los oréditos referidos, exigirán la previa 
aprobación de las Cortes. 

Art. 7 ° El Ministro do la Gobernación 
diotará bis disposioi mes qno en su oaso 
requiera el cumplimiento de esta Ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

tioias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles oorao militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, outn-
pllr y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á veintinueve de Di 
ciembre de mil novecientos tres. 

YO EL REY 
El Ministro do üacienda, 

G u i l l e r m o J . de O s m a . 
SI I Si 1 Sil 

Ministerio dd Agricultura 
industria comercio y obras públicas 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Estado el expediento sobre con
donación de ou.H'ros multas, importantes 
1.000 pesetas, impuestas por el Goberna
dor de Granad* á la Compañía de los Fe 
rrocarriles Andaluoes por los retrasos del 
tren núm. 21 de la linea de Campillo á 
Granada, en los días 20, 21, 25 y «¿26 de 
Febrero de 1900, aquel Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente diotamen: 

cExcmo. Sr.: Este Consejo en cumpli
miento de la Real orden comunioada por 
el Miuisterio del digno cargo de V. E., ha 
examinado el expediente, relativo á la 
condonación de ouatro multas, importan
tes 1.000 pesetas, impuestas por el Go
bernador de Granada á la Compañía de 
I03 ferrocarriles Andaluoss; y 

Resultando que, á consecuencia del re
traso con que el tren núm.. 21 de la linea 
de Campillos 4 Granada, llegó áes ta úl
tima población tos dias 20, 21, 25 y 26 de 
Febrero de 1000, á propuesta de la Divi
sión correspondiente de ferrocarriles, el 
Gobernador de Granada acordó imponer 
á la Compaftia cuatro multas de 250 pe
setas oada uru: 

Resultando que la representación de la 
Compañía reourre aute V. E. solioitando 
la condouaoióa de las multas, fundándo
se para ello en que el segundo retraso se 
debió á 1« averia de una máquina que en
contró en eu camino, y los otros tres á la 
i\-p •: * Bibadilla al correo de Madrid: 

Resultando quo el Negociado corres
pondiente de ese Ministerio propone so 
desestime la petioión, y el Consejo de 
Obrai públioas entiende que, como gra
cia, dtben condonarse las multas impues
tas por et primero, tercero y, ouarto re
trajo, por haberlas 'ocasionado la espera 
en el empalme y no la del segundo que 
no fué justifloado; y 

Considerando, que, resultando demos
trado en el expodiente que el retraso oon 
que el tren llegó, en los ouatro dias oita
dos, excedió á la tolerancia reglamenta
ria, sin que legalmente existieran razo
nes que lo justificasen, por lo quo las 
muttps fueron debidamente impuestas; 

El Consejo opiua que procede desesti
mar la petición de la Compañía que ha 
motivado esta consulta». 

Y conformándose S. M. el R E Y (que 
Dios guarde) con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guar Je á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1903-

GASSET. 
Sr. Director general de Obras públioas. 

Ministerio ds Xnstrucslfin piiHha 
Y BELLAS A R T E S 

R E A L OKDEN 
limo. Sr.: S. M. el R B Y ( Q . D. G.) ha 

tenido á bien disponer se inserten en la 
Gaceta de Madrid las conclusiones del 
convenio celebrado en 19 de Noviembre 
último por la Comisión mixta de delega
dos representantes del Ministerio de Ins
trucción publica y Bellas Artes y de la 
Diputación provinoial de Madrid, que 
han servido de fundamento al Real d e 
creto y á la Real orden de esta fecha. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y cfactos. Dios guarde á 
V. I. muchos afios. Madrid 24 de Diciem
bre de 1903. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL.-
Sr. Subseorotario de este Ministerio. 

Conclusiones de l conven io 
Primera. L¿S Diputaoión provinoial 

oede al Estado la plena propiedad del 
edificio contiguo á la Facultad de Medi
cina, conocido oon el nombre de «ala de-
reoha del Hospital Provinoial», con el fin 
de que en ella sean instaladas todas l a s 
oliuioas oficiales, en corapensaolón de lo 
dispuesto en la base ú'titna, 

Sogunda. La Diputación oede i g u a l -
monte, y por la misma causa, la propie
dad de las oamas, colchones, mesas de 
noche y sillas do su psrtenenciu, utiliza
das por los enfermos y existentes en e \ 
edificio oedido el di* 1 0 de Enero próxi
mo que será el en que se hará cargo 
el Ministro de Instrucción ó quien dele
gare, de dicha ala derecha del Hospital 
Provinoial. Los demás enseres y ropas 
utilízalas en el servicio de los enfermos 
se entreg*ráu i> o i inventario y serán de
vueltos á ta Dipnueión provincial dentro 
do los tres meses siguientes, ó sea antes 
del 31 de BVsjH*Veni tero. Los aparatos 
quirúrgicos y ¿>i instrumentos de todas 
clases utiliza los por los Medióos de la Di
putación, loa retirará ésta cuando estos 
profesores ontregaen las Si las á los de 
la Facultad de Medicina, que pera el 
mismo día úe la ontr¿ga del edificio. 

Tercera. La referida ala derecha que 
dará totalmeute separada del Hospital 
Provinoial, de modo que su acceso no ten
ga lugar por éite, sin J por la Facultad de 
Medicina; y sin qus al dyar de pertene
cer y de formar p irte del Hospital dicha 
ala derecha y al constituir ésta oon la 
Facultad un Establecimiento indepen
diente de aquó', pueda nunca reclamar 
partioipaoión en l i s herencias, legados , 
donaciones, interes¿s y limosnas hechas 
hasta hoy ó que se hasran en lo sucesivo 
si referido Hospital Provinoial. 
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Cuarta. Debiendo cada ana de las 
nueve o'ínn-as existentes tener, según las 
prescripciones videntes, un contingente 
mínimo de cuarenta estancias diarias, y 
siendo necesario que también subsistan 
enseñanzas clínicas en todas las épocas 
del afio solar, aunque disminuidos en las 
vacaciones, el Qespl'.al Clinico atenderá 
durante el afio á noventa mil estancias, 
que serán repartidas en los do«e meses, 
según las necesidades de la ensefiHnza. 
La variación de estas cifras, en virtud de 
una Ley, no afectará á la validez de este 
oontrato. 

Quinta. El Estado abonará totalmente 
los gaaros do todas las estancias del Hos
pital Clínico. 

Madrid 19 de Noviembre de 1903. 

S u b s e c r e t a r í a —Secc ión 5 . a 

CIRCULAS 

Llegada la épooa de prooeder á la rec
tificación do los escalafones, sírvase usía 
remitir á esta Subsecretaría antes del 15 
de hnero p r ó x i m o los datos relativos al 
movimiento del personal de ese Estable
cimiento, teniendo presente las presorip-
oiones que siguen: 

1.* En las baj:is de personal, se indi
cará el nombro y car.'o del que haya si
do baja, y el motivo y feoha de ésta (por 
defunción, jubiWoión ó traslado). 

2 / En los altas se indloará también 
el nombre y cargo y la f.-oha de la toma 
de posesión, cuando se trate de un tras
lado de otro establecimiento que ya haya 
figurado en los escalafones anteriores. 

Si no hubiera figurado en ellos ó si fue
ra de nuevo nombramien'o, se remitirá 
le ho\i\ <le servicios, con indicación de la 
lecha y lu& ar y provinoia del nacimien
to, títulos, forma y fecha del ingreso, 
Cátedra que desempeña, y todos los de
más datos necesarios para su inolusión 
en el esoalafón. 

3.* Si se tratara de un Profesor que 
haya variado de nsiguatura en el mismo 
Establecimiento., se indicará esta varia
ción. 

En las Normales de Maestros y Maes
tras, Escuelas de Artes é Industrias y Fa
énelas de Comercio, se indio-irán las asig
naturas enourgndaa á oada Profesor nu
merario para poderlas consignar en el 
esoalafón, y en los Iustituioj se inclui
rán los datos correspondientes a los Pro 
fusores do Dibujo y Gimnasia (títulos, fe-
cha y lugar del nacimiento, procedimien
to de ingreso en el Profesorado numera
rio, fecha de !a toma de posesión, esta
blecimientos en que han servido, etc.), 
que deben figurar en los escalafones res
pectivos. 

4 / Los Catedráticos 6 Profesores que, 
habiendo figurado ya en escalafón, hayan 
observado cualquier error ú omisión que 
les interese subsanar, sin perjuicio de 
tetoero, pueden hacer la oportuna in
dicación al efeoto. 

5 * Todo lo dicho respeoto al Profe
sorado numerario, es aplicable á los Ca
pellanes de Instituto, Auxiliares y Ayu
dantes de cada Establecimiento. 

Diosguarde V.S.muohosaflos.Madrid SO 
de Diciembre de 1903 = El Subsecretario, 
Casa Laiglesia.=$re». Rectores de Uni
versidad. Directores de InstitQto, Escue
las Normales de Vaestros y de Maestras, 
de Veterinaria, de Comercio, de Artes ó 
industria.-, do Náutica, de Ingenieros in
dustriales, de Arquitectura, de Pintura, 
Escultura y Grabado, Comisarios regios 
del Conservatorio y del Colegio de Sordo, 
mudos y OIcetor, Jefes é individuos del 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 

Arqueólogos, y Secretario general del 
Consejo de Instruoción públioa. 

Ministerio de Marina 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
pleno, proponiendo la nulidad del Tri
bunal de honor que acordó la separación 
del servido del Ingeniero Jefe do pri
mera clase de la Armada D. Salvador 
Torres Cartas, y el voto particular reba
tiendo dicho iufjrme susorito per el Pre
sidente y tres Consejeros de aquel alto 
Cuerpo: 

Considerando que el capitulo III del 
título XXIII de la ley de Enjuiciamien
to militar do Marina, que trata de los 
Tribunales de honor, no disponen en 
ninguno de sus artículos que para dar 
cumplimiento al fallo acordado por los 
mismos deba oírse al Consejo Supremo 
do Guerra y Marina, .-.lendo potestativo 
en el Gobierno, antes de dictáis-) la opor
tuna Real orden, pedirle ó no en informe, 
como á oualquier otro Cuerpo consultivo, 
único concepto en que el Gobierno puede 
hacerlo: 

Considerando que ouando éste acuer
da, como en el presente caso, que antes 
de resolver sobre el cumplimiento del fa
llo del Tribunal de honor, se oiga en oon-
sulta á cualquier funcionario ó Corpora
ción consultiva, el Informe ha do versar 
sobre aquello que taxativamente haya 
sido pedido por el Gobierno; informe que 
en este asunto se concreta á si en la cele
bración y funcionamiento del Tribunal 
de honor se han cumplido las formalida
des legales, sin que al que oonsulta le sea 
dado entrar en el fondo ni analizar la 
naturaleza deshonrosa del hecho, porque 
la apreciación de éste h*» nido expresa
mente reservada por la Ley á los Oficia
les que constituyen dicho Tribunal: 

Considerando que, según imforma el 
expresado Consejo Supremo, en la cele
bración del Tribunal de honorque acordó 
la separación d-1 servicio del Ingeniero 
D. Salvador Torres Cartas se han cum
plido todaB los formalidades y requisitos 
que la Ley exige, menos e! de que confir
men el hecho las notioias adquiridas por 
la competente Autoridad jurisdiccional, 
porque ésta se ha limitado á manifestar I 
que debe considerar exacto el hecho al 
afirmarlo por su honor y conciencia los 
dos Generales y olnco J. fes que compu
sieron el Tribunal, manifestación que, 
tratándose de asunto tan delioado, no es 
bastante por si sola pura estimar cum
plido tan importante requisite legal: 

Considerado que, se^ún el art. 448 de 
la referida Ley para que los acuerdos del 
Tribunal do honor tengan el oaráoter de 
ejecutivos han de ooncarrir las tres c i r 
cunstancias que expresa dicho artículo', 
y en el acuerdo que motiva este expe 
diente falta la tercera, ó sea la de que 
oonfirmen el hecho las notio»as adquiri
das por la Autoridad jurisdiccional que 
autorizó la reunión del referido Tribunal, 
toda vez que dicha Autoridad considera 
oferto el hecho porque lo afirma el mis
mo Tribunal y no por noticias que por 
sí propia haya adquirido, garantía de 
mayor aoierto que la Ley exige para 
que conste acreditada la certeza del lin
cho. 

Considerando que, al dejar de concu
rrir, según estima unánimemente el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, una 
de las circunstancias que el repetido a r 
ticulo 448 señala, el fallo del Tribunal de 
honor formado á Torres Cartas carece de 

fuerza ejecutiva y no puede legalmente 
cumplirse; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), de conformi
dad, en parte, con el informe del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ha tedido 
á bien resolver que, faltando el carácter 
ejecutivo al expresado fallo, no procedo 
darle cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efootos. Dios guar
de á V. E. muehos anos. Madrid 26 de 
Diciembre de 1903. 

JOSE FERRANDIZ. 
ár. Presidente de la Junta Consultiva. 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
REAL DECRETO 

En'cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 8.* de la Ley do presupuestos para 
1904; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda suprimida la de

nominación judicial de los oargos de la 
plantilla de la.Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justioia. 

Art. 2.° Los Jefes de Sección, Oficia
les y Jefes do Negooiado de la Subse
cretaría del Ministerio do Gracia y Jus
ticia, formaráu un esoalafón especial é 
Independiente del de la oarrera judicial, 
figurando en él por el orden de los oargos 
que actualmente sirven y categorías que 
en la actualidad disfrutan. Los nombra
mientos se ajustarán á las reglas que es
tableo© el presente Decreto. 

Art. 3.° Todos los oargos de la 8ub 
secretarla, hasta los dotados con 6.600 
pesetas inolusive, se proveerán por rigu
rosa antigüedad en el escalafón especial 
de la misma. Para los nombramientos y 
ascensos de las restantes plazas, hasta 
11 500 pesetas inclusive, se observarán 
dos turnos: el primero de rigurosa anti
güedad entre los de la categoría inferior 
inmediata del mencionado escalafón, y 
el segundo de libre eleoción entre los 
que reúnan condiciones legales recono
cidas. 

Art. 4.° Las plazas dotadas con 3.750 
pesetas provuerán en funcionarios le
trados que reúnan las condiciones nece
sarias para desempeñarlas, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y aleguen so
bre la vacante dereoho adquirido y re
conocido al efeoto. 

Art. 5.° Los actuales funcionarlos de 
la Subsecretaría conservarán los dere
chos adquiridos. 

Los fuuoionarios que hubieren pertene
cido á la Subsecretaría, podrán reingre
sar en la misma en el turno de elección 
estableoido en el art. 3.° del presente De
creto. 

Art. 6.° No se reoonooerá. en lo suce
sivo asimilación á la oarrera judicial ni 
mejora de la misma. 

Las instancias presentadas ó que se 
presenten con esto objeto, serán desesti
madas de p!ano y sin ulterior trámite ni 
reourso, 

Art. 7.° Los fancionarlos de la Sub
secretaría podrán ser deoUrados, por re
forma ó á 6U instancia, excedentes sin 
sueldo. 

La situaolóu de excedenoia volunta
ria, durará por lo menos un afio, pudien-
do el interesado volver al expresado 
Centro y ocupar, con la antigüedad que 
le oorresponda, la primera plaza de ca
tegoría igual á la que desempeñaba al 
ser declarado excedente, que vaque con 
posterioridad á la presentación de la ins
tancia en que solicite su vuelta al servi
d o , sin que oonsuman turno las vaoante¿ 
que se provean en los excedentes. 

Art. 8 .* Conforme á lo dispuesto en 
el art. 8.° de la ley de Presupuestos para 
1904. la supresión de la denominación 
judicial preceptuada en el art. l . ° del 
Deoreto, no afecta á que los funcionarios 
de la Subsecretaría disfruten los sueldos 
señalados á todos y cada uno de los oar
gos que^figuran en la plantilla contenida 
en la Ley de Presupuestos de 29 del mes 
aotual. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
£1 Ministro de Gracia y Justicia, 

J o a q u í n [ S á n c h e z de '.Toca. 

Comisión Provincial 
D.' Simón Viñals y Arroyo, Licenciado 

en Derecho civil y canónico, Abogado 
de los'llustres Colegios de Madrid y So
ria y Secretario de la Exorna. DiputaoiÓD 
y Comisión provinoial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 22 del ac 
tual, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra do Madrid, se acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejóroito y Guar
dia oivil por los pueblos de esta provin
cia, durante el mes notual, sou á los pre
cios siguientes: 

PcBota» 
Ración de pan de 700 gramos. . . 0*26 
ídem de cebada de 6 9375 litros. 1'19 
ídem de paja do 6 kilogramos.. 0*30 
Litro de aceite 1'13 
Kilogramo de carbón 0'12 
ídem do leña 0*04 

Y para que oonste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente de la Comisióu, en Madrid á 23 
de Diciembre de 1903.=V.° B . °=J . Rin
cón.=S;món Viñals. 

3 9 1 . - 8 1 8 . 

/tyuntaijqientos 
M A D R I D 

PRESIDENCIA 

Los tenedoras de oarpetas representa
tivas de i n t c é s de las clases de Deuda 
municipal expresadas á con inuaoión, po
drán presentarse en U Tesorería de Vi 
lla los días que se señalan de nueve á on-
oe de la mañana p i ta hacer efectivo su 
importe. 

D i a 4* d e E n e r o 
Empréstito de 1S61 

Carpetas nútn. 1 á 7, semestre venoi-
do en l .° de Enero de 19J4. Copón n ú 
mero 18. 

D í a ft 
Sisas Nacionales 

Carpetas núni. I á 14, semestre venoi-
do en 1.° de Enero de 1901. 

Sisas Municipales 
Carpetas núm. 1 á 4, semes'.re vencido 

en 1.° de Enero de 1904. 
D i a 5 

Obligaciones municipales por Resultas 
Carpeta núm. 1 á 41, trimestre vencido 

en 1 ° de Enero de 1904. Cupón núm. 22. 
D i a 7 

Expropiaciones en él Interior 
Carpetas núm. 1 á 11, trimestre venoi-

do en 1.° de Enero de 19041 

Empréstito de 1868 
Carpetas núm. 1 á 110, vencimiento 

1.° de Enero do 1904. Cupón núm. 35. 
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Madrid 26 de Diciembre de 1903.=E1 
Alcalde Presidente, Marqués de Lema. 

391.—819. 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

contratar rn públloa subasta el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de 
la casa núm. 23 da la calle de Piamonte, 
bajo el tipo de 7.C00 pesetas. 

Los lidiadores, qne podrán presentarse 
por sí ó por otra i ersona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 

ción de la Ley de 18 de Marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento, reforma y 
enannche interior de las grandes pobla

ciones, queda expuesta al público por , 
espacio de treinta días hábiles oontados ; 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, la reforma de la ter

cera galería del proyecto de un pacaje 
comercial desde la calle de la Montera a 
la de Alcalá, presentado por el Arqui

tecto D. José María Grases y Riera. El 
proyeoto se hallnrá d" msniftesto duran

te dicho plazo y horas de diez á doce d é l a 
rauflana, en el Negociado 4.° de esta So por alguno de los Srea. Leirados Conaii i c u ei negociado 4.° de t 

toriales, D. Mnnuel María Moriano, D. Ig I «retaría, admitiéndose durante el expre

nacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo ¡
 8

*
d o término todas las reclamaciones que 

v D. G r p í r o r i o C n m n n ^ i i n n r r \ n a \ I oor e s c r i t o Q<> nmor,^. , _ y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 350 pesetas en la Caja g e 

neral de Depósitos y AmortlzaoiÓD, acom

pañando á los respectivos resguardos 
loa sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el remutante la 
definitiva de 700 pesetas, que lo será 
devuelta & la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 25 de 
Enero de 1904, A 1*8 doce, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de

legte y oon las formalidades dol art. 17 
de la Iostrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones pnra ta misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mosa á estos fines constituida. 

Loa pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán du manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, tudoi los días DO feriados que 
medien haata el del remate. 

En ios referidos pliegos de condiciones 
ье oonsigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar conloa obreros que ( 

ocupe en la obra el eontr«to prevenido j 
en ef Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

Bl importe total do esta subasta aera 
satisfecho por el rematante en la Teaore

ría Municipal,dentro de los diez días si

guientes al en que le sea notifioada la ad

judicación deünitiva. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días y en la forma que es

tablece el art. 29 do. la Instrucción de 26 
de Abril do 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Diciembre de 1903.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
('jno deberá extenderse on papel timbrado del 
tetado de la clase 1 1 * 7 al presentarlo llovar 
oserito en el sobro lo siguiente: "Proposición 

para optar к la subasta do..я) 
Den..., que vive. . . , enterado de las con 

dioiones de la subasta en pública licita

elón del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 23 de 
1л oalle de Piamonte, anunciada en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia del día... 

conforme en un todo con Ins mis
я а а

* , se compromete á tomar á su oargo 
dicho s e r v i c i o con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta 
fo?ma: los precios tipos ó con el aumen

to de—tanto por ciento en letra—en loa 
precios tipos) 

(?eoha y firma del proponeute.) 
389.—795. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
J¡ art. 49 del Reglamento de 15 de Di

ciembre de 1896, diotado para la ejeou

por escrito se presenten sobro oualquiera 
de los des aspectos del proyecto y de los 
elementos que los forman. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. = E l Secretario", Francisco 
Ruano. 

3 9 1 .  8 2 0 . 
C a n t l l e j a n 

El padrón de cédulas personales corres

pondiente A esta villa para el próximo 
afio de 1904, se halla terminado y dejua

nifiesto en la Secretarla de este Ayunta

miento, por término de quinco día», á 
contar desde el de la inserción del presen

te anunoio en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, durante cuyo plazo se «draiti 
rán las reclaraecier.es que contra el 
mismo Be presenten. 

Canillejas 24 de Diciembre de 1903.= 
El Aloalde, Ignacio Sanz. 

391.—824. 
C o l m e n a r Tic)o 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamiento en el mes do Novieu bro para su 
inserción en el Boi ETIN OFICIAL do la 

Íiroviucia, en cumplimiento del art. 109 de 
a ley Municipal

Sesión del día 1.° de Noviembre 
(Supletoria del 30 de Octubre). 

Leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se concedió A Segundo Lázaro Colme

harejo y Juan Corral Hernando, el prés

tamo que subastaron del fondo del Pósito, 
Se aprobó cuenta presentada por Juan 

Arranz d¿ trabajos invertidos en obras 
municipales importante 20 pesetas 75 
eéntimoa, aoordando su abono de « I m p r e 

vistos» ouando lo coiuientan loa fondos 
Municipales. 

Quedaron enterados del oficio del señor 
Gobernador referente á corresponder á 
cate Ayuntamiento, elegir uu Concejal 
más por el resultado del Censo de pobla

oión. 
Día 6 

No pudo tener efecto por no haber 
asuntos de que tratar y no reunirse uia

yotía de Concejales. 

Día 16 
Leída el acta anterior fué aprobada. 
Se acordó abonar á Victorio Ramón, 

ouenta de jornales y materiales de arre

glo CasaCuartel de TreeCantos, impor

tante 56 pesetas 65 céntimos, con oargo 
al capitulo VI, art. 1.° del presupuesto 
de gastos. 

Se aprobó la cuenta del citado Viotorio 
Ramón de jornales y materiales emplea

dos en el arreglo de CasaCoartel de la 
Guardia civil de esta villa, importante 
76 pesetas 91 céntimos, acordando su 
abono con cargo al capitulo VI, art. 1.° 
del presupuesto de gastos. 

Se aprobó también cuenta del Viotorio 
Ramón de jornales y materiales em

pleados en la CaaaEscuela de párvulos^ 
importante 66 pesetas 65 eéntimoa, y que 
ae abone con cargo al oapítulo IV, ar

tículo 4.° del presupuesto de gastos. 

Quedó denegada la reclamación do 
Blas Aparicio, sobre aumento de una res 
más en la concesión que se lo hizo en el 
disfrute de pastos de la dehesa. 

Se aprobó el extraoto de acuerdos dol 
Ayuntamiento y Junta municipal del 
mos de Ootubre, aoordando su insetción 
en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Se acordó se abonen por «Imprevistos» 
ouantos gaatoa están originado y se ori

ginen oon motivo de las viruelas palcc i 

das por una hija do Vicente de los Nietos 
y otrr s dos hijos de Nicolás Martin. 

Que en vista do que el Depositario de 
fondos munioipale3, D. Eugenio Pérez 
tiene abonados por contingente provin

cial y contribución de propios 3S 539 pe

setas 19 céntimos, que no pueden forran

lizarse por no recaudarse las rentas de 
la insoripoión de propios presentad* en la 
Deuda á conversión A metálico de parte 
de su oapital para abonar al Sr. Marqués 
do Santillana lo que se le adeude del con

trato de agnaa, so acordó reconocer al 
citado Sr. Pérez, ¡a legitimidad de diohos 
pagos, hechos siempre por orden de Al

oaidia, y que en todo momento se le ad

mitan al Depositario los justificantes co

mo dinero efectivo en rendioión de cuen

tas que pudiera exigirla, sin perjuicio de 
ser formalizado? los dichos pagos, tan 
luego se recaudan lus referidas rentas. 

Que oon cargo al oap. III, art. 9.° del 
presupuestos de gastos, se Abonen A De

positarla 1.894'8l pesetas, con el 1'20 por 
100 para el Estado A que ascienden las 
obras ejecutadas durante el presente ano 
de 1903 en el lavadero Municipal y jar

dín del mismo y que ae abone oen cargo A 
dichos capitulo y articulo, cua quiera 
otra oantidad que apareciese empleada, 
se justificase y no estuviere abonada. 

Quecon cargo al capítulo VI, art. 2.°, se 
abonen 2 921 pesetas 44 céntimos, más el 
1'20 por 100 para el Estado, A que as

oiende las obras de arreglo de oaltos en 
el preseute afio do 1903, c mo se hará 
también Ae cualquier otra oantidad que 
se reclamare, justificando su legitimidad. 

Que del capitulo I, art. 4
 0 obras en la 

Casa Consistorial, se abonen 200 pesetas 
para satisfacer I D parte el costo quo t u v 0 

la verja puesta en la puerta de dicha 
Casa Consistorial y del mismo oapítulo, 
art. 5.° mobilario y efeotos, se abonen 
150 pesetas con el propio fin de la verja 
y 120 pesetas 84 céntimos que aun queda 
de resto, se incluya como orédito reco 
nooido en el presupuesto ¿ordinario del 
afio 1904. 

Que del capitulo de «Imprevisto»» se 
abonen á Juun Colmenarejo Morando 822 
pesetas de las obra que ejecutó en la 
construcción de una casa para el guarda 
de la Pinza de Toros. 

Que del mismo capitulo de clmprevis

tos», se abonen á D. Francisco Collazos, 
Profesor de música, 200 para material 
de la Academia y el sueldo quo le e3tá 
ooncedido, A razón de 1.000 pesetas, des

do 21 de Julio A fin de este afio. 
Que del citado oapítulo de «Imprevis

tos», so abonon á D. Gregorio Morando 70 
pesetas de la mitad de instalación do luz 
oléotrioa hecha en la CasaCoartel de la 
Guardia civil de esta villa. 

Que en el presupuesto ordinario de 
1904 como créditos reconooidos, se inclu

ya para su abono las cantidades siguien

tes: 120 pesetas 84 céntimos, resto del im

porte de la verja de la Casa Consistorial. 
850 pesetas importe de bagajes suminis

trados por el Ayuntamiento que no son 
satipfeohos por los contratistas á pesar de 
las redamaciones hechas A tal fin; 375 pe

setas de lo satisfecho A la «Sociedad gene

ral de Ganaderos», de losafios 1901, 1902 
y 1903; 125 pesetas Importo de dos ouen

tas dol Subdelegado de Veterinaria, don 
Felipe Gómez, por reconocimiento de ga

nados infestados; 648 pesetas 65 céntimos, 
importe de obras urgentes ejecutadas en 
el afio 1902 en el Lavadero Municipal; 
1.628 pesetas 75 céntimos de jornales y 
materiales de las obras llenadas á cabo 
en 1902 en el arreglo de calles. 

Seaoordó que los presupuestos muni

cipales adiolonal de 1903 y ordinario p i 

ra el próximo afio de 1904, formado por 
la Comisión del Ayun'araiento, se fiji.n as 
públioo por quince días, y transcurrido^ 
oon diligencia que lo acredite y reolaina

oione*, »e sometan á la discusión y votn

oión de unitiva de la Junta municipal. 
Día 20 

No pudo tener efec.o por falta de ma

yoría de Srcs. Concejales para tomar 
aouerdos. 

Día 27 
No pudo tener efecto por falta de ma

yor ía de Srep. Concejales para tomar 
acuerdos. 

Aprobado este extracto en la sesión c e 

lebrada en el día de hoy. 
Colmenar Viejo 15 do Diolerabrc de 

1903.=EI Alcalde, Félix Sanz.=EI S e 

cretario, Alejandro Madridano. 

885.—712. 
C o r p a 

Los padrones de cédulas personales 
para el afio 1904, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin

ce di is, para oir reo'amaoiones, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna. 

Corpa 26 de Diciembre de 1903. = El 
Aloalde, I. Elias. 

391.—825. 
N a v a s del R e y 

El padrón do cédulas personales de e s 

ta villa para el afio próximo de 1904, se 
halla terminado y expuesto al público 
por el plazo de quince días, en la Seore

taría do este municipio, oon el fin de oir 
redamaciones. 

Navas del Rey 25 de Dioienbre de lttOS. 
= El Aloalde, Demetrio Sánchez.—Por su 
orden, Julián Solai o. 

8 9 1 .  8 2 2 . 
Talanianca 

Se ha Un terminado y expuesto al pú

blico por término de ooho días en esta Se

cretaria, el padrón de cédulas personales 
de este término munioipal para el afio de 
1904, con el fio de oir reclamaoion^s, pa

sa lo dicho plazo no se admitirá ninguna, 
Talamanoa 26 de Diciembre de 1908. 

*= E! Aloalde, Florentino López. 

3 9 1 .  8 2 « . 
Val de inane o 

El padrón de cédulas personales de es* 
te pueblo, formado para el afio de 1904, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para oír re

olamaoiones, pasados les cuales no ae ad

mitirá ninguua 

Valdemanco 20 de Diciembre de 1903. 
= K1 Aloalde, Sebastián Martin. 

391.—823. 
ValdemoriU» 

Formados para el próximo afio de 1904, 
se hallan expuestos al público por plazo 
de quince días, para oir reolamancioaes, 
los documentos siguientes: 

Repartimiento de la contribución te 

rritorial y pecuaria y de urbana, matricu

la industrial, padrón de cédulas perso

nales. 

Va'.demorlllo 23 de Diciembre de 1908. 
—El Alcalde, N. Orodea. 

391.—821 . 
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Viernes de Enero do 1904 

Diputación Provincial de JVIadrid 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1 9 0 4 . — M e s de Enero 
P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

P E R I O D O D E A M P L I A C I Ó N A L D E 1 9 0 3 
Distribución do fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real or
den de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

(•pilliti 

1.° 
2.° 
3 .° 
4 .° 
5.° 
6.° 
7.° 
8 .° 
» . ° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

G A S T O S O B L I G A T O R I O S 

D« ptg« ¡catáis!» 

25 600 
» 

11.000 
60000 

3.600 
300 000 

6 0 0 0 

25.000 » 

50.000 » 

481.100 

Dt P&50 difenili 

15.400 
10 000 
20.000 
10 000 
10000 

200 000 
3 00C 

» 
» 

10 000 
» 

3.0OC 

281.400 

OiSTOS 
voluntarios 

2 000 

1.000 
5 000 

50 000 

58. ODO 

TOTAL 

Peseta* 

41.000 
10.000 
31.000 
70.000 
13.500 

500.000 
9.000 
2.000 

» 
35.000 

1.000 
8.000 

100.000 

820.500 * 

Madrid l .° de Diciembre de 1903.—El Presidente, Justino Bernad.—El Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 19 de Dioiembre de 1903 —La Diputación provincial, conforme.—El Pre
sidente, Justino Birnad —El Diputado Secretario, Felipe Montoya.—Es oopia: El So" 
oretario, Simón Vifials. 

389.—791. 

Providencias judiciales 
Audiencias terri toriales 

MADRID 
D. Pedro Qoinz^fios y Alonso, Oficial 

de Sala de las AudienoUs territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala, de 
los autos seguidos por D. Evaristo Moisés 
González Ocho* csn D. Benito Arenzana 
Echarri y otros, sobre terocría de domi
nio, so ha dietado por la Sala segunda de 
lo civil do esta Andicnoia, la sentenoi A 

ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Sentencia número ciento ochenta y cin 
co.—En la villa y corte de Madrid a quin
ce de Diciembre de mil noveoientos tres. 
En el juicio declarativo de mayor cuan 
tía que ante Nos pende en virtud de ape
lación remitido por el Jaez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
oapital, y seguido entre partes; de una, 
oomn demandante y apelante por sí, don 
Evaristo Moisés González Ochoa, propie
tario y vecino de Ballesteros de Calatra 
va, representado por el Procurador don 
Luis Garoia Ortega y defendido por el 
Ahogado D. Manuel García Prieto; da 
otra, como demandado y apelado, tam 
bien por si, D. Benito de Arenzana y 
Echarri, propietario y veoíno de Biatriz, 
representado por el Procurador D. Lucio 
Alvarez y defendido por el Abogado don 
D. Félix Benito de Lugo, y de otra tam
bién como demandados y apelados doña 
Angela, dona Anastasia y D. Julio Ra
món Oohoa y Pérez y dofia María Pelayo 
Pérez y D. Francisco GArate, ninguno 
de los cuales ha comparecido ante este 
Tribunal y por su rebeldía se han enten
dido las diligencias oon los Estrados del 
mismo, sobre tercería de dominio. 

Fallamos: Que deolarande como deola-

ramos que ol teroerisia D. Moisés Gonzá
lez Oohoa ha probado oumpUdamente el 
dominio y posesión de las dos fincas lla
madas «lila de la Ferreria», tal como se 
describe en el plano del folio trescientos 
ochenta de los autos, é informe de peritos 
que lo explica y de las casas una c F e -
rrerin. y etra de labor, en el sitio de la 
Ferreria de Calatravas, números tres y 
cuatro, dol embargo deoretado en veinti
nueve de Mayo de mil novecientos, á ins
tancia del demandado I) Benito de Aren-
zana y Echarri, debemos mandar y man 
damos se dej^n á disposición del teroeris-
ta D. Moisés Gouaález Oohoa, con los fru
tos producidos, y que se aloo dicho em
bargo y cancelen totalmente las anota
ciones practicadas á consecuencia del 
mismo en el Registro de la Propiedad. 
Absolvemos do los demás extremos de la 
demanda al Arenzana y E -barri. Y en lo 
que oon esta sentencia fuere conforme la 
apelada la oocflrmumos y en lo que no la 
revooamos. Asi ain hacer especial impo
sición de costas en ninguna de las instan-
olas lo pronunciamo*, mandamos y fir
mamos. =Eduardo Ruiz García de Hita. 
=Sebastián Carrasco. = Francisco Ar-
tnengol.=Evaristo de la Riva. = M. López 
do 8á. 

La precedente sentencia fué leída y 
publicada por el Mngis'rado Ponente que 
ha sido en estos autos D. Miguel López 
de Sá, en Madrid á dieciséis de Diciem
bre de mil noveoientos tres. 

Y para que oonste y tenga efeoto su 
publioaoión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincU, expido el presente que firmo 
en Madrid á veintiséis de Diciembre de 
mil noveoientos tres.—Pedro Qutnzafios. 

l . - P . 

D. Eduardo Domínguez y Mencia, Ofi-
oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la'prlmera de lo oi-

• i l de esta Audiencia en el rollo de los 
autos de su razón, se ha diotado la sen
tencia ouyo encabezamiento, parte dis 
positiva y publioaoión, dioen asi: 

Setitencia número ciento sesenta y 
íios—En la villa y corle de Madrid & dos 
de Diciembre de mil novecientos tres. 
En los autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en virtud de apelaoión 
por el Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta oapital, seguidos 
entre partes; de una, oomo demandante 
D. Carlos Arana y Martínez y D. Ger
mán Prieto y Fernández, mayores de 
edad, jornaleros de esta vcoindad, como 
maridos respectivamente de dofia Maria 
y dofia Carmen Cela y Zarza, represen
tados por el Procurador D. Julián La
guna y defendidos por el Abogado don 
Luis Martorell; y de otra, como deman
dado D. Mariano Mufioz García, también 
mayor de edad, Abogado, de la misma 
vecindad, apelante, representado por el 
Proourador D. Podro Gauna, bajo la di-
reooión doí Letrado D Elíseo de la Gán
dara; y dofia Eugenia Zarza Zimorano 
y D. Esteban Peña y Felipe, los cuales 
no han comparecido habiéndose entendi
do las aotuaciones oon los Estrados del 
Tribunal, sobre terceria do mejor dere
cho al percibo de cierta cantidad. 

Fallamos: Que debemos oonfirtnar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la sentenoia 
apelada, por la que de declara que el 
crédito de tas 10.000 pesetas redamadas 
por dofia Eugenia Z*rz» y Zamorano á 
D. Adolío Chavat y á D. Mónico Onoro, 
en el pleito sostenido entre los mismos, 
procedentes de los bienes [que dofia Car
men y doña María Cela y Z irza adqui
rieron de su difunto padre D/Basilio Ce
la, y que debieron quedar sujetos á re
serva, goza de preferencia íobre los de 
D. Mariano Muficz y D. Esteban Pifia y 
Felipe, consignados en las escrituras pú
blicas do 10 de Enero de 1887 y 27 de 
Abril de 1893, por ser su abono de ouen-
ta exolusiva y personal de dofia Eugenia 
Zarza y Zamorano, como lo son también 
las responsabilidades que pueden deri
varse de la causa criminal que se le si 
guió, y en su consecuencia, manda sea 
ftat!sficho el mencionado crédito de las 
10.000 pesetas, con lo intereses produ
cidos á los demandantes dofia Carmen y 
dofia Maria'Cela y Z^rza y á sus herma
nos D. Ángel, dofia Josefa y D. Benito, 
si vivieren ó á sus hered-ros, oon prefe
rencia á los créditos do los demandados, 
y manda dar al efecto las órdenes opor
tunas para su entrega, luego quo sea fir
me la sentenciaron deducción de las can
tidades legalmente aplicadas al pago de 
las costas del litigio aludido y a z iin en
te de los embargos tratados á instauoia 
del demandado D. Mariano Mufioz, sobre 
repetido crédito y no h ice expresa con
denación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y presente parte dispo
sitiva se publicará en el B O L E T Í N OFICIAL 

de esta j^roviooia y en el Diario Oficial 
de Avisos, por la rebeldía de dofia Euge
nia Zarza y D Esteban Pifi , lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Fede-
rico Monaálve. = Luis Punce de L¿ón.=» 
José Aguilera Me;éndez.=Toinás Do
mínguez. • 

Publicación — Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. ü . Luis 
Pone* de León, Magistrado ponente en 
los autos, estando oelebrando audiencia 
publica la Sala primera de lo oivil de 
este Tribunal hoy 2 de Dioiembre «le 

1903. de que oertiftco.«=Ante mí: L. Ra
fael Gómez Robledo. 

Y para que oonste y llevar á efecto su 
publioaoióu en el BOLETÍN OPIOU L de esta 
provincia, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 10 de Diciembre de 190R.«= 
Eduardo Domínguez. 890.—805. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D . José Luis Castillejos, Juez munici
pal ó interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado j 
Esorlbania dol que autoriza, penden en 
ejeouoión de sentencia los autos promo
vidos por D. Luis Martínez Alcobendas, 
contra I). José María Gallegos y Már
quez, sobre interdicto de retener, en ou-
yos autos se ha acordado la venta en pú 
blica subasta de varios muobles, efectos 
y enseres que aparecen embargados por 
virtud de los mismos, ouyo acto tendrá 
lugar el día doce de Enero próximo ve
nidero, á las dos de su tarde, en la Sala 
uudienoia de este Juzgado, sita en el 
piso prinoipal de la oasa número uno de 
la oalle del General Castalios, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera. Dichos muebles efectos j 

enseres salen á la venta en la cantidad 
de tres mil seiscientas setenta pesetas 
veinte céntimos. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Teroera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado ó en la Caja general de Depósitos, 
ol diez por ciento do la expresada oanti-
dad de tres mil seiscientas setenta pese
tas veinte céntimos; y 

Cuarta. Que Ion referidos muebles, 
efectos y enseres, se hallan depositados 
parte de ellos, en la oalle de Ztbaleta, 
número quince, fábrlo.i, y otro3 en U oa
lle del Carmen, número diez y ocho, 
tienda de papeles pintados, asi como 
que ouantos antecedentes y datos solici
ten los lioitadores que tengan relación 
con dichos bienes, podrán ser adquiridos 
por aquéllos en la Esoribania en donde 
se hallarán de manifiesto los autos hasta 
el aoto del remate. 

Dado en Madrid á veintinueve de Di
ciembre de mil nove-lentos tres .=José 
Luis Castlllejo.=El Escribano, Andrés 
Oi-i:z. = Es oopia: E Escribano, Andrés 
Ortiz. 

2 . - P . 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por U presente requisitoria se cita, 
llama y e m p l a z a , á los procesados Amado 
Guillen y Manuel «le Gracia Expósito, 
que según se dice so dirigieron A Alcor
cen y desde este pueblo á Alcalá de He
nares, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, p<ra que en el 
término de qninoe días, á contar desde 
¡a inserción de la pr-ijecto en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, comparezoan en este Juzgado i 
responder da los cargos que les resu tan 
en sumario que se les sigua en unión de 
otro por hurto de cabullerías; bajo aper
cibimiento qu.\ de no comparecer, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lug*r. 

Al propio tiempo ru '¿o y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
poMoia, prooedan á la prisión y conduo-
oión á la Cárcel de é»tc p irtldo, á dispo
sición do e«te J u z g i :o, d-j referido» pro
cesados, caso de sor hnhtdos. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Di
ciembre de 1903.=Eurique Frera. =E1 
Escribano, P. U., Pedro T. Manallla. 

391 .—829. 
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